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ra presentarse al examen de obtención de 'd ip lo - 
ina, la estdiicia de un año en un Establecim iento 
adecuado.

En cado Establecim iento psiquiátrico los car 
líos  de enfermeros je fes  serán concedidos por 
el Cuerpo médico del mismo, seleccionándolos 
entre los enfermeros psiquiátricos, de acuerdo 
con su conducta, eficiencia v méritos

Lo que de Orden m inisterial d igo a V. E pa
ra su conocim iento y efectos

M adrid 16 de Mayo de 1952 — Casares Qui- 
roga  S r D irector general de Sanidad.

I íH I n t r n e n c i ó n  d e  la  I t l r e r r l ú n  gene* 
r a l  «Ir S a n i d a d  e n  la  I e p r i m c r í a  

d e  I o n t t i l e s .

ORDEN

El estado de manifiesta incom patib ilidad entre 
el Patronato de la C o lon ia  l eprosería de Son 
Francisco de Doria de puntilles y los leprosos 
recluidos en este Sanatorio , expresado re itera
damente y que ha ob ligado, ante el pe ligro de 
graves alteraciones del orden, a letter concen- 1 
Irada en el establecim iento la Guardia c iv il de la 
zona desde el 17 tie Marzo, a petición del p ro 
pio Patronato, sin que a pesar del tiempo trans
currido acierte éste a conseguir la pacificación 
del espíritu necesaria en loda Institución médica, 
pero mas aún en una C o lon ia  donde han de re
cluirse, en muchos casos para nula la vida, ciu
dadanos españoles qne padecen un mal infec
tante del que no son responsables, ha dado lu 
gar a v is itas numerosas tie inspección por parte 
de las autoridades sanitarias, que pudieron ob
servar como aquel estado de cosas dependía 
mas de la equivocada organización y gestión del 
Patronato que de la in justificada ind isc ip lina  de 
los propios leprosos

Por otra parte, la falta de una adecuada orde
nación científica ha sido también desde años m o
tivo de protesta y de exclusion de lodo tra ta
miento de la mayoría de lo s  enfermos, en con
vivencia innecesaria con numeroso personal sa
no; lo que. unido a las necesidades urgentes que 
respecto a internado de nuevos enfermos han 
señalado en serios térm inos diversas D ipu tado  
nes. que sistemáticamente han recibido respues
ta negativa a sus demandas, con grave daño po
sible para la salud pública, obligan a resolver 
de modo inmediato el problema sanitario  y ad 
m inistra tivo que debe seguirse en el Sanatorio .

Considerando también que la elevada aporta
ción económica de las entidades ofic ia les. Esta
do (más de medio m illón de pesetas desde 1926, 
por la reserva pequeñísima de 10 camas). D ipu
taciones y M unicip ios, ha llegado a ser en el ú l
timo año de cuantía muy superior a lo s  demás 
recursos, y que estas contribuciones han sido 
siempre condicionadas a una mayor o menor in
tervención; facultad que por no haber s itio  e jer
cida de modo constante por el Estado, que in 
cluso accedió a rectificar la clasificación de Ins

titución intervenida con grave daño, como la s i
tuación actual demuestra, para los intereses ge
nerales.

Y considerando que la finalidad del Sanatorio  
no es tipo benéfico, sino fundamentalmente de 
lucha contra una enfermedad infecciosa de ve r
dadera importancia nacional, y que al Esiado 
compele, por su inexcusable deber de protección 
de ¡a salud pública, d ictar las medidas y v ig ila r 
ei riguroso cumplim iento de las disposiciones a 
tal fin encaminadas.

Se faculta a la D irección general de Sanidad 
para que adopte cuantas medidas de interven
ción en el orden san itario  y adm in istra tivo esti
me necesarias para llevar la norm alidad al S a 
natorio y para que éste cumpla de modo eficaz 
su m isión de lucha contra la plaga leprosa.

I o d igo a V. I para su conocim iento y efec
tos. Madrid 18 de Mayo de 1952 — Casares 
Q uiroga .—Señor director general de Sanidad. 
(Gaceta  del 20 de M ayo)

D E C R E TO

La asistencia riel enfermo psíquico exige en 
nuestro país, con gran urgencia, una transfo rm a
ción integra de la legislación vigente, regulado
ra de las relaciones entre aquél y los estab leci
m ientos públicos y privados exclusivamente de 
dicados a este objeto Los errores tan funda 
mentales en las disposiciones hoy en v igo r, ba
rreras interpuestas sin justificación social o cien
tífica alguna a la rápida asistencia del enfermo 
psíquico por una parle y ia cantidad de trabas 
inútiles y vejatorias para el paciente y sus fam i
liares por otra, im pid iendo asim ism o una eficaz 
actuación profesional, agravada con el concepto 
equ'vocado y muy extendido sobre el carácter 
y funcionam iento de los M anicom ios, m isiones 
más que propias C lín icas médicas, requieren e 
imponen modificaciones inmediatas que, c o r r i
g iendo aquella anómala situación, adapten itues- 
tia  legislación sin caer en meras copias de d is 
posiciones extranjeras en la materia, a la altura 
que las exigencias de la C iencia psiquiátrica 
demanda.

Por lodo ello, el G obierno provis iona l de la 
República decreta lo siguiente;

I

D isposic iones generales

Articu lo  1 °  Todo enfermo psíquico debe re 
c ib ir en España asistencia médica, bien privada 
en medio fam ilia r o bien en Establecim iento p s i
quiá trico, público o p rivado, cuya organización 
técnica corresponda al estado actual de la C ien 
cia psiquiátrica.

Art. 2.° La asistencia psiquiátrica podrá p res
tarse en Establecim ientos adecuados, ofic ia les  
o privados . Se entiende por Establecim iento 
psiquiátrico (llámese M anicom io. Casa de Salud 
o Sanatorio ) lodo aquél qne admita enfermos 
psíquicos en numero m ayor de cinco y cuya di 
lección técnica esté encomendada a un especia-
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